
 

 

 

 

 

 

 

               Presidencia de la diputada Plásida Calzada Velázquez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Lectura y en su caso, aprobación del orden del día. 

2. Lectura y, en su caso, aprobación de la minuta número 39, 

levantada con motivo de la reunión celebrada el 24 de julio del 

año en curso. 

3. La diputada presidenta de la mesa directiva dará a conocer la 

propuesta de orden del día, que se someterá a consideración 

de la Diputación Permanente en la sesión que tendrá 

verificativo en esta fecha. 

4. Dar cuenta con los oficios suscritos por las presidencias de las 

Comisiones de Gobernación y Puntos Constitucionales, 

Atención a las Personas Migrantes, Seguridad Pública,  Justicia, 

Hacienda y Fiscalización, Asuntos Municipales y Educación, 

Ciencia y Tecnología y Cultura, así como de las Comisiones 

Unidas de Hacienda y Fiscalización y de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, para los efectos del Artículo Tercero Transitorio 

del Decreto Legislativo número 72 que contiene la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato 

número 123, segunda parte, de fecha 20 de junio de 2025. 

5. Asuntos generales. 
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